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PROGRAMA sobre bandas de rrecuent:hís: del espectro radioe~éc:trie~ para usos determinados en la rnodulidad de 

radi~omunlcadón móvil terrestre que serán materia d~ licitación públ~~a. 

Al margen un sello con el Escudo. Nacional, que dice: , Estados UnidÓ~ . Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. · · · . • · · 

'· 
JORGE Al VAREZ HOTH, Subsecretario de Comunicaciones de la Secretaria-de Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artlculos 36 fraccionas 1 y XXVII de la Ley Orgánica de la Adminisfración 

Pública Federal: 7, 11, 14, 15, 16 y 23 de la ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 6 fracciones IX y X, 23 
fracciones 1 y 111, y segundo fracción V del Decreto por el que se crea la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, y 

CONSIDERANDO 

· Que la ley Federal de Telecomunicaciones dispone que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
eri a~nte la Secretaría, establecerá y pubücará periódicamente un programa sobre las bandas de · 

frecuencia del espectro para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y cobertura 
geogr.(lficas que Serán materia de licitación pública; 

: Que el Decreto por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en adelante la Comisión, 
séfiala que con sujeción a criterios de competencia, &liciencia, seguridad jurídica y acceso no discriminatorio a 

los wrvícios por parte de los. usuarios, la Comisión someterá a la aprobación de la Secretaria, el programa 
sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pará usoS detenninados, con sus correspondientes 

mOdaüdades de uso y coberturas geográficas que serán materia de licitación pública y coon:lfnará los 
procesos de licitación correspondientes. y 

Que el Pleno de la ComÍsión Federal de Telecomunicaciones, én ailerante la Comisión, con fecha 

9 .de diciembre de 2003, emilió la resolución número PIEXT/091203142, la cual contiene la propuesla de 
programa sobre bandas de frecuencias del especlro redioetécl!ico para usos determinados en la modalidad 
d~ radiocomunicación móvil terrestre, que serán materia de licitaci6n pública, he tenido a bien expedir 

el. siguiente: 

. PROGRAMA SOBÍU: BANDAS DE FRECUENCÍAS DEl. ESPECTRO RADIOELECTRJCO PARA USOS 
DETERMINADOS EN LA MODALiDAD DE RADIOCOMUNICACION MOVIL TERRESTRE QUE SERAN 

MATERIA DE LICITACION PUBLICA 

' Se aprueba el Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
en la modalidad de radiocomunicación móvil terrestre que serán materia de licitación pública, para quedar en 
los siguientes términos: 

FRECUENCIA MODAUDADES DE USO COSERTIJRA GEOGRAACA 

Detennínados bloques de Servicio de de radiocomunícaci6n Areas básicas de servicio 
. frecuencias de las bándas móllil terreslra 

806-8211851-866 Ml'lz . 

·El presente Programa podrá ser modificado o adicionado por la Secretaría mediante la correspondiente 
pÚblicaclón en el Diario Oficial de la Federación. • 

En las conv()i:atorias· que publique la Comisión para la licitación pública de las bandas del espectro 

radioeléctrico establecidas, se describirán lo.s bloques de frecuencias y las coberturas geográficas especificas, 
asf como los requisitos y bases correspondierites. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve dlas del mes de enero de dos mil cuatro.
EI Subaecretario de Comunicaciones de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Jorge Alvarez 
Ho!h.- Rúbrica. 
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